
 
 

 

Declaración de WAVE y Organizaciones Feministas Españolas sobre la Eurodirectiva para 

Combatir la Violencia de Género en la UE 

 

En representación de la Red Mujeres en Contra de la Violencia en Europa (WAVE) y 

nuestras organizaciones aliadas en España, nos dirigimos al gobierno español en su rol de 

presidencia del Consejo de la Unión Europea con un llamado urgente y unificado. En este 

momento crucial de las negociaciones interinstitucionales entre la Comisión Europea, el 

Parlamento Europeo y el Consejo de la UE, hacemos un llamamiento vehemente para 

garantizar que la Eurodirectiva para combatir la Violencia de Género en la UE que 

actualmente se está discutiendo refleje verdaderamente las necesidades de todas las 

sobrevivientes y víctimas de la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica. 

Esta Eurodirectiva no es solo una cuestión de política pública de la Unión, es un imperativo 

ético y una necesidad para abordar la violencia de género en la Unión Europea de manera 

efectiva. Exigimos al gobierno español en su papel de liderazgo que otorgue la máxima 

prioridad a esta discusión y que defienda una propuesta que sea profundamente feminista 

y progresista, qué garantice el enfoque de género, los derechos humanos, la 

interseccionaldiad y la protección a la infancia qué prevén los tratados internacionales 

suscritos por países Europeos. Además, es fundamental reconocer el papel esencial que 

desempeñan las organizaciones feministas en la prevención, protección y prestación de 

servicios a las víctimas de la violencia basada en género y con perspectiva multicultural. Su 

experiencia y conocimientos son invaluables y deben ser tenidos en cuenta. 

En este contexto, es imperativo que las instituciones negociadoras aseguren que la 

Eurodirectiva no socave los derechos ya adquiridos por las mujeres, ni represente un 

retroceso en los avances logrados con tanto esfuerzo para garantizar la igualdad de 

género y sin invisibilizar a las mujeres inmigrantes. La Eurodirectiva debe reafirmar y 

basarse en las normas internacionales ya establecidas, como el Convenio del Consejo de 

Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia 

doméstica, también conocido como el "Convenio de Estambul", y otras normas 

internacionales vinculantes de derechos humanos. 

WAVE y las organizaciones feministas en España seguiremos monitoreando de cerca las 

negociaciones interinstitucionales para asegurarnos de que los derechos de las mujeres no 

sean marginados y de que el texto final de la Eurodirectiva esté en línea con las demandas 

de las mujeres y las niñas en toda la Unión Europea. 

Es hora de que la Unión Europea demuestre su compromiso inquebrantable con la 

igualdad de género y la erradicación de la violencia contra las mujeres. Hacemos un 

llamado a todas las instituciones y Estados miembros a unirse a nosotros en este esfuerzo 

conjunto para garantizar un futuro más seguro y equitativo para todas las mujeres en 

Europa.  

Juntas, podemos lograr un cambio real y significativo en la vida de las mujeres y niñas en 

toda la Unión Europea, y promover sociedades más justas y equitativas, en las que no se 

banalicen los efectos de la violencia. 


